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INFORME RELATIVO A LAS OBSERVACIONES REMITIDAS POR ORGANIZACIÓN NACIONAL DE TRASPLANTES OA EN RELACIÓN CON EL INFORME DEL CTBG SOBRE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE PUBLICIDAD ACTIVA ESTABLECIDAS POR LA LTAIBG

En contestación a su escrito de fecha 27 de septiembre de 2025, una vez analizadas las observaciones realizadas al borrador de informe de evaluación relativo al cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa por parte de esa entidad, este Consejo efectúa las siguientes consideraciones:
1. Este Consejo valora muy positivamente la voluntad expresada por la Directora de la Organización Nacional de trasplantes (ONT) de contar con un apartado específico de transparencia en la página web de ese organismo si se pueden “incorporar los recursos humanos especializados necesarios para crear ese espacio”. 
2. En ese mismo sentido, merece también una valoración muy positiva la actualización e incorporación de contenidos realizada hasta la fecha siguiendo las recomendaciones de este Consejo. 
3. Por último, se quiere realizar una serie de puntualizaciones para ayudar en la publicación de la información referida a las distintas obligaciones de publicidad activa. De manera resumida, son las siguientes:
a. La publicación de información por medio de fuentes centralizadas. Este recurso, muy extendido en el sector público institucional estatal, plantea diversos problemas.
En primer lugar, se trata de fuentes de información de difícil acceso para la ciudadanía, por su complicado manejo y porque requieren unos conocimientos sobre la gestión interna de las organizaciones públicas y de los procedimientos administrativos, que no tienen por qué tener los ciudadanos. En segundo lugar, al estar diseñadas para otros usos, incluyen información no relacionada con las obligaciones de publicidad activa y, por el contrario, no siempre incluyen otros contenidos que son obligatorios en aplicación de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno (LTAIBG). En tercer lugar, un problema adicional a los ya señalados, es la imposibilidad de que la entidad que adopta la decisión de publicar información enlazando a fuentes centralizadas, pueda controlar tanto los contenidos, como la integridad de los enlaces a su información en la fuente centralizada. De hecho, a lo largo de estos años, este Consejo ha constatado que, en ocasiones, el enlace a la información de la institución en la fuente centralizada daba error.
b. Publicar información de una determinada obligación dentro de un documento de carácter más amplio, como la memoria de actuación de un organismo, las cuentas anuales, etc.
En cuanto a esta forma de publicar información se debe recordar que, de la misma manera que la LTAIBG distingue y enumera todas y cada una de las obligaciones de publicidad activa, la publicación de las informaciones relativas a estas obligaciones debe realizarse manera individualizada.
Además, esta práctica comporta otros inconvenientes, entre ellos el de la localización de una información obligatoria dentro de documentos amplios y prolijos. Este Consejo recuerda que la claridad y la accesibilidad, son dos atributos relativos a la calidad en la publicación de la información obligatoria, que establece la LTAIBG en su artículo 5.4. 
c. Cuando no existe información que publicar con respecto a una determinada obligación, esa circunstancia debe indicarse expresamente, como ha hecho la ONT con los cambios introducidos en su página web. Esta forma de actuar constituye la única manera de conocer, tanto por los ciudadanos como por los evaluadores, si la falta de publicación de una información sujeta a obligaciones de publicidad activa es debida a un incumplimiento de la obligación de publicar o a que no existe información que publicar porque no ha habido actividad en ese ámbito concreto o porque algún tipo de regulación no permite su publicación.
d. Es muy importante, como atributo de calidad de la información, incorporar fechas que permitan datar una información y conocer cuándo se ha procedido a su actualización. Esta acción puede llevarse a cabo obligación por obligación, o bien en la página de inicio del portal, de manera que se pueda conocer la fecha de actualización de toda la información en él publicada.
Este Consejo valora muy positivamente el interés de la ONT por la evaluación realizada y expresa su convencimiento de que, con la adopción de las medidas que se indican en el informe de observaciones y la asunción de las recomendaciones recogidas en la evaluación realizada, esa entidad logrará en futuras evaluaciones incrementar notablemente su Índice de Cumplimiento de la Información Obligatoria (ICIO) con respecto a las obligaciones de publicidad activa establecidas en la LTAIBG. 

Madrid, octubre de 2025
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